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REPÚBLICA DEL ECUADOR 220

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS :
E

RESOLUCION N* 96.1.1.1. 2187.

DR. IVAN CARVALLO MACIAS
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO: o

QUE se "han presentado a este PJespecho tres testimonios
de la escritura pública de aumento. de capital y reforma de
estatutos de la compañía ANDUJAR S.A. otorgada ante el Notario
Prigero del cantón JQuito el 19 de julíto de 1996 juatamente
con la solicitud para au aprobación;

. QUE los VDepartamcatos de Inspección y Control, y Jurídico
de Compañías y de Valores, han euitido inforues favorables para
su aprobación;

EN ojercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el ancento de capítal y la reforma
de estatutos de la compañía AJDUJAR S.A. cn los términos
constantes de la referida escritura. : 0

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el ¿lotario Primero del cagtón
Quito tome nota al margen de las natrices de lo evcritura pública
que ge aprueba y la de constitución, del contonido de la
presente Resolución; y sidente en las copias las razones
respectivas, . l o

ARTÍCULO . TERCERO. DISPOJER que el Registrador Mercantil del
cantón Quito: inscriba la escritura y esta Resolución; —tome .
acota de tal inscripción al margen de la comgtitución, y siente
en las copias las razones del eompliniento: de lo dispuesto en
este artículo,

ARTICULO CUARTO.DISPONER que un extractó de: la referida
escritura se publique, por una voz, en uno de los periódicos
de mayor circulación en Quito. l ”

  
  

   

COMUNIQUESZ.- DADA ylMirdada] en]quito, 7 AGO 1996:

Con esta fecha queda inscrita

sente Resolución bajo eloRL
LLO NACIpel Regionfa]tomo,

se dá así. cumplimiento a lo dis>
puesto.en la misma, de conformidad

ECAT 0. AD ce a lo estiblecido en el Decreto 733
“del 22 de Agostode 1975, publicada:
en el Registro Oficial 878 de 29 da
agosto del mismo
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